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iivFORMACIÓrv'5UJEiA A CLASIFIICACIÓN: La presente información quedo
sujeto o ios disposiciones opiicabies en materia de transparencia
Por un uso responsabie dei papel', ias copias de conocimiento de este asunto

ÍÍ Í son remitidas via eiectrónico. `*-.

AUTORIZIACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO-'DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en io dispuesto por ios articulos 2° fracción I, 26 y 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica de la Administracion Pública Federer; 'if' fraccion
XIII, 85, 8'?, B9, 90 y 91 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones `v', VII gr VI ll segundo párrafo de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones II y III de la Le_v de Comercio Exterior; 10'?, 108, 110, 111, 112, 113,114,119 y120 del Reglamento de
la Ley General para ia Prevención v Gestión Integral de los Residuos; 511°, 2° fraccion XXI, 19 fracciones XXIII, XXV5r 29 fracciones I, II 3rX del Reglamento Interior
de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se expide la presente a favor de la eI"I1presaÍdeÍnominada: Í Í _ÍÍ_
NOMBRE O RAZON SOCIAL NRA NO. DE BITACORA
CLEZCO ERS DEI_,OCCIDENTE, SA DE Cv.
HORACIO CONZALEZ LETECHIPIA Í EEOIEOOEUUEIE Í 09/HE'0I77¡0E¡2I _
REPRESENTANTE LEGAL . NQ |jE AU†0R|ZAç|0N
5 de Septiembre No. 101, Col. Villas de San Carlos Í - `
CP. 66644, Apodaca, NUevo__Leon '-,
Tel- (811) 088 063? DCCIMAR-E-mas/2021 .
Correo electrónico: hgonza|ez@glezCocorp.Com.I¬nNÍ ¡Í Í
E I=ECI-IADDE EXPEDICION -A TT2 a ocr 2021 -«-<=E~<=~A ,A UN ANO A PARTIR DE SU EECI-IA DE EXPEDICION

2021, Año de ia independencia ÍÍ ÍÍ Í _ Í_Í
NOMBRE DEI. RESIDUO ¡ _.

TARII ETA ELECTRONICA (TRITU RADA Y/O EN PARTES Y/O COM PLETA), CUYA COM POSICION QUIMICA ES; ORO (Au) So-zoo g/MT, PLATA
(Ag) SC-O-zoo g/MT, PALADIO (Pa) o-So g/MT, PLOMO (PD) 0-1.2%, COBRE (CU) T4-30%, NIQUEL (NI) 0.1-o.S%, ANTINIONIO (sb) o-o.S%,
ESTANO (Sn) o.T-2.5, OXIDO DE MAGNESIO (Ingo) D.)-0.5%, OXIDO DE CALCIO (Cao) 4-SR., OXIDO DEALUMINIO (AROS) S-21%, OXIDO DE
SILICIO (SIO2) To-24%, OXIDO DE H ERRO (II) (Feo) 0.6-ISR, O:-:IDO DE ZINC (zno) o-3%, OXIDO DE I§«1ANoANESO(I»«II¬Io) o-0.2%, OXIDO
DE RARIO (sao) 0.4-1% BALANCE DE I~«IATERIALES-ÍPLASTICOS zo-35%. __ ÍÍ Í Í ÍÍ _ Í
CARACTERISTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A EXPORTAREE CANTIDAD DE sóI.IDo PROCESO AI. QUE sE

I _, f ' SOMETERA EL RESIDUO†O;,<|CO AM|3|EN†A__ 650 (SEISCIENTOS CINCUENTA) 550 T0|\|E|_A[)A$
TONELADAS *Í ÍÍ Í REFINAIVIIENTOÍÍÍ ÍÍ

GENERADOR Y UBICACION DE Los RESIDUOS GARANTIA FINANCIERA
GLEZCO EEE DEL OCCIDEITI-E,' EA' DE CV' ¡I Póliza de fianza No. 2196800, expedida por Afianzadora SOFIMEX,
5 de Septlembre NE' IU-I' CO ' VIIIEE de San CENES I institución de Garantias, 5.A., vigente del 20 de abril de 2018 al 31 deCP 66644, Apodaca, Nuevo _eon ; d¡C¡emb¡,e de 2,322 - Í
PAIS DE DESTINO PAISES DE TRANSITO EMPRESA Y DOMICILIO DE DESTINO ADUANAS DE SALIDA

BÉLGICA - ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ¡çh?EEyIÍ¡ìE¬C,I¿2åI:ï,':1ïfiLS EEEINING 'Í'__ ~ - , E' A ALTAMIRA, TAMAULIPAS
REINO UNIDO DEGREN BEETANE A. G eli erst aat,14, B 2660 Hoboken (Belgium)r n r
E IEEENEA DEL NORTE TeI.oo"323S2TT So? Í ÍÍ Í_Í Í Í

TRANSPORTISTA E TIPO DE CQNTENEDOR

AUTO-TRANSPORTADORA GENESIS, SA. DE Cv. . IS-26-Ps-I-os-94 _Í Í_ Í
EI. DIRECTOR OENERAIÍ' T T E E
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-(mi I  
I II . ICARDO ORTIZ 1 ONDE ' ã

EL _ Í Í E E __, _, E BOC! 3 QKAÍ
n' _ I' LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SE DA BAJO LAS CONDICIONES QUE ARARECEN AL REVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
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ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERÍIUICIO DE I_AS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS AL
PROCESO DE REFINAMIENTO; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA
`JN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO. - '

_A PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUI] ETAA LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA
_A PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. _ '

.A PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA AL AMPARO DEL CONSENTIMIENTO A LA NOTIFICACION DE EXPORTACION
Mx/BC/034/21.
LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PE_IGROSO5 EXPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y
APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TEN DIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL
DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS. '

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION, ASI MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPILIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO
LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR
DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACIÓN.

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS
MOVIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOM PAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS
PEDIMENTOS DE EXPORTACIÓN CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR
CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO
CONCEPTO.

AS MISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE YERIFICACION CORRESPONDIENTES
SE_LADOs Y FIRMADOS POR LA PROFEPA, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS SEXTO y OCTAvO DEL ACUERDO OUE
ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A
REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMIBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO
OF CIAL DE LA FEDERACION ELl9 DE DICIEMBRE DE 2012.

POR EL INCUMPLIMIENTO_DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLE5, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE
LOS RESIDUOS.

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE
O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL
DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR.

ACORDE CON LOS ARTICULOS 133 DE LA CONSTITUCION Y S5 DE LA LGPGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DELOS QUE
MEXICO ES PARTE SE ENCUENTRAN :IERARQUICAMENTE POR ENCIMA DE DAS LEYES FEDERALES (LO CUALJHA SIDO
RECONOCIDO MEDIANTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE :JUSTICIA DE LA NACION) Y EN ESTE SENTIDO, DAS
OBLIGACIONES QUE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS DEL AMBITO INTERNACIONAL IMPONEN A NUESTRO PAIS, DEBEN SER
OBsERvADAS. CONFORME A LO ANTERIOR, SE HACE SABER A LA EMPRESA CLEZCO ERS DEL OCCIDENTE, S. A DE C. v., OUE
DEBERA ASEGURARSE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOVIMIENTO
TRANSFRONTERIZO DE RESI DUOSI

PRINCIPIO DE REDUCCION EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIMIZAR LA GENERACION Y VOLUMEN DE LOS
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD (VOLUMEN) COMO EN SU POTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAMINACION AL
AMBIENTE, ENTRE OTROS, UTILIZANDO DISENOS ADECUADOS DE PROCESOS Y PRODUCTOS.

PRINCIPIO DE PROXIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SE BUSCA QUE EL ACOPIO, TRATAMIENTO O DISPOSICION FINAL DE
LOS RESIDUOS TENGAN LUGAR TAN CERCA DE LA FUENTE GENERADORA COMO SEA POSIBLE Y QUE SEA TECNICA Y
ECONOMICAMENTE FACTIBLE Y ECOLÓGICAMENTE RECOMENDABLE.

PRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACION. REQUIERE QUE EL MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS
SE REALICE CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS, PARA EVITAR LATRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES DE UN MEDIO A
OTRO.” ÍÍ _ Í _Í ÍÍÍ Í
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN I

PRINCIPIO DE AUTOSUFICIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAÍSES CUENTEN CON LA INFRAESTRUCTURA
NECESARIA PARA ASEGURAR QUE LOS RESIDUOS QUE GENEREN SE I\/IANEJEN DE MANERA Al*/IBIENTALIVIENTE
ADECUADA EN SU TERRITORIO.

PRINCIPIO DE SOBERANIA. BAJO EL CUAL CADA PAIS DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN SUS CONDICIONES ROLITICAS,
SOCIALES Y ECONOMICAS, AL ESTABLECER SU ESTRUCTURA NACIONAL DE MANEJO INTEC RAL DE RESIDUOS.

Y CONSIDERAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 4, NUMERAL 9 DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE
I LOS MOVIIVIIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESÍECI-IOS PELIGROSOS Y SU ELIMÍNACION, QUE A LA LETRA DISPONE:

' "LAS PARTES TOMARÁN-LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA- QUE SOLO SE PERMITA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO
DE DESECI-IOS PELIGROSOS “I/OTROS DESECI-IOS SI:

A) EL ESTADO DE EXPORTACION NO DISPONE DE LA CAPACIDAD TECNICA NI DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS O DE
LUGARES DE ELIIVIINACION ADECUADOS A FIN DE ELIMINAR LOS DESECI-IOS DE QUE SE TRATE DE MANERA
AMBIENTALMENTE RACIONAL YEFICIENTE;”

C.c.e.p. Bioi. Horaciio Bonfil Sánchez. Director General de Gestic-n'Foresta| ySuelos 5-' Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección
Ambiental.- SEMARNAT.- Presente. _ _
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Mtro. Fernando Antonio Paredes Castillo. Jíìoordinacion General de Delegaciones de la SEMARNAT.- Presente. "I
_ic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspeccion de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertuche@profepa.go'o.mx
Lic. Rosendo González Cázares.- Directora General de Inspeccion Ambiental en Puërtos, Aeropuertos- y Fronteras.-Presentef
rosendo.gonzalez@profepa.golo.m:=-:; felipe.oImedo@profepa.gob.rn><; esteban.aI¬nigon@profepa.gob.rn><
._ic. José Aaron Mendoza Ramírez.- Encargado del Despacho de la Delegacion de la PROFEPA en el Estado de Nue¬-.-'o§_Leon. Presente.
ng. Pablo Chávez Martínez. - Encargado del Despacho de la Delegacion _,de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo Leon. Presente.

_ic. Aquiles Chávez Caudillo.- Encargado del Despacho de la Delegación-"de la PROFEPA en el Estado de Tanfïaulipas.- Presente.
_ic. Enrique Fanjon Gonzá`ez.~ Encargado del Despacho de la Delegacion Federal de la 5_EN'lÃRNAT en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
M. en I. Alejandra Medina Arévalo.- Directora de Materialesy Residuos Peligrosos.~ SEMARNAT.- Presente
ng. Jesús Ignacio López Olvera.- Subdirector de Movimientos Transfronterizos.- Presente

Expediente. - I ` I
No. BITACORA.- osƒeo-0177/osƒ21; DooIMAR-o19e3,'211o
F.I. 1110612021; 21/“Io/2021 =
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